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La exposición humana y los peligros PARa la salud –parte 2

Por Anne Steinemann*

La carga corporal de químicos y la carga de las pruebas

¿Cuáles son los efectos que tienen sobre la salud todos los contaminantes que se encuentran en nuestros cuerpos y que discutimos en SYMA #810? La magnitud y la multiplicidad de los riesgos para la salud pueden ser imposibles de determinar en su totalidad, debido a que estamos tratando con mezclas de químicos, relaciones dosis-respuesta diferentes, efectos acumulativos, propensiones individuales, retraso entre las exposiciones y los efectos, y cientos de efectos documentados y potenciales sobre la morbilidad y la mortalidad (NIH, 2003; PSR, 2003). La complejidad de los análisis ha llevado a la parálisis de la regulación, en la que frecuentemente se supone que los químicos son seguros hasta que se pruebe que son peligrosos, colocando una carga de pruebas quizás insuperable sobre el público. Sin embargo, tenemos otro conjunto de pruebas:

El índice de enfermedades con relaciones potenciales a las exposiciones a los químicos ha ido aumentando en toda la nación. El asma en los niños menores de cinco años ha aumentado en 160% (1980-1994)(CDC, 1998). El autismo ha aumentado en 1,000% desde mediados de la década de 1980 (Chakrabati y Fombonne, 2001; Byrd, 2002). Las hipospadias, una desviación congénita de la abertura urinaria en el pene, ha aumentado en 100% (1968-1993) y ahora afecta a uno de cada 125 bebés varones que nacen (Paulozzi, et al., 1997; Baskin et al., 2001). El cáncer en los niños ha aumentado en 26% (1975-1999), con aumentos drásticos en leucemia linfocítica aguda (62%), y cánceres del cerebro y del sistema nervioso (50%) (NCI, 2002a). El cáncer testicular en los hombres jóvenes ha aumentado en 85% (1973-1999), y actualmente es el cáncer más común en los hombres de edades de 15 a 35 (NCI, 2002b). Si estas tendencias continúan, el cáncer de seno afectaría a 25% de las nietas de las mujeres jóvenes de hoy (NCI, 1997). Además, según la Sociedad Americana del Cáncer (American Cancer Society), sólo 5% a 10% de todos los cánceres se pueden atribuir a factores hereditarios (ACS, 2001); el resto aparece por exposiciones ambientales y otros daños que ocurren a lo largo de nuestras vidas.

Puede que haya relaciones complejas y múltiples entre las exposiciones a los contaminantes y los efectos sobre la salud que hayan podido obscurecer las percepción de los riesgos. Las exposiciones no siempre manifiestan efectos inmediatos y dramáticos sobre la salud; más bien, ellas pueden producir daños a la salud sutiles, graduales y frecuentemente irreversibles. Incluso cuando ocasionan efectos inmediatos, existe la perturbadora tendencia a maldiagnosticar o malatribuir síntomas comunes causados por las exposiciones. Por ejemplo, la exposición a pesticidas puede producir síntomas agudos que imitan la gripe, tales como fiebres, dolores de cabeza, náuseas, dolores en las articulaciones, y simultáneamente producir daños crónicos a los sistemas endocrino, neurológico e inmune (USEPA, 2003; NIH, 2003; Colborn et al., 1993).

Las exposiciones también van en contra de la lógica de las relaciones tradicionales dosis-respuesta. Las exposiciones de baja intensidad a químicos pueden producir efectos adversos sobre la salud, incluso por debajo de los límites reguladores y de los niveles en que se supone que “no hay efectos” (ASTDR 2003; NAS 2000; Ashford y Miller, 1998). Por ejemplo, los trihalometanos, subproductos del agua potable clorada, se relacionaron con el aumento en los abortos espontáneos cuando se encontraban a 75 “partes por billón” (ppb;  en los EE.UU.: 1 ‘billón’=mil millones), aun cuando el nivel máximo de contaminante (MCL, por sus siglas en inglés) estaba fijado en ese momento en 100 ppb (Waller et al. 1998). El herbicida atrazine está relacionado con la demasculinización de las ranas a niveles tan bajos como 0.1 ppb, aun cuando el MCL está fijado en 3 ppb (Hayes et al., 2002).

Además, las exposiciones de baja intensidad pueden ser más dañinas que las exposiciones de alta intensidad del mismo contaminante (Schmidt, 2001). Muchos químicos, tales como los bloqueadores endocrinos, exhiben relaciones dosis-respuesta diferentes, lo que significa que la respuesta (tal como un efecto adverso para la salud por la exposición a un químico) puede aumentar a medida que se reduce la dosis. Uno de esos químicos es el bisfenol A, que se usa en productos como las botellas de agua plásticas y los biberones. En una serie de estudios, la exposición a dosis bajas de bisfenol-A produjo un aumento significativo en el peso de la próstata adulta de ratones expuestos en el útero, pero la exposición a dosis altas produjo un aumento menor o no produjo aumento alguno (vom Saal, et al., 1997; Gupta, 2000).

Por consiguiente, estamos expuestos regularmente a cientos de contaminantes industriales, comenzando por los productos y lugares comunes, que persisten en nuestros cuerpos y en el medio ambiente, y que están relacionados con numerosas enfermedades y efectos sobre la salud. Sin embargo, las fuentes más importantes de las exposiciones contaminantes no son comúnmente reconocidas, ni están cubiertas por las leyes ambientales.

Lo que no queda cubierto por nuestro manto de leyes

Actualmente ninguna ley o agencia federal protege específicamente el aire de los ambientes interiores, que es donde nosotros pasamos más de 90% de nuestro tiempo (Klepeis, et al. 2001), y lo que explica la mayor parte de nuestras exposiciones a contaminantes. En lugar de esto, las leyes federales se concentran en la contaminación de los ambientes exteriores, normalmente específicas del medio o del contaminante. Aunque las leyes tratan algunas partes del aire de interiores, las responsabilidades de aquellas partes están dispersas entre más de 20 agencias federales.

El análisis de contenido de 22 leyes ambientales muy importantes de los EE.UU. reveló que ninguna mencionaba el “aire de interiores” (Steinemann, 2004). Además, ninguna regulación o política ha proporcionado la cobertura necesaria para tratar el aire de interiores o, de manera más general, las exposiciones humanas a los contaminantes, las cuales actualmente son más altas en el aire de los ambientes interiores. Sin embargo, varias leyes federales tienen alguna relación con el aire de interiores y podrían proporcionar la autoridad si se pusieran en práctica.

La Ley del Aire Limpio (Clean Air Act, CAA) de 1970 podría proporcionarle a la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. (U.S. EPA) la autoridad para tratar la calidad del aire de interiores mediante la regulación del “aire del ambiente interior”. Sin embargo la CAA original no define el aire del ambiente interior, y la EPA ha limitado su interpretación del aire del ambiente interior a la regulación del “aire exterior”. Debido a esta interpretación limitada, la EPA actualmente no ejerce la autoridad sobre la contaminación del aire de interiores según la CAA. Sin embargo, la EPA trata el aire de interiores de manera indirecta mediante la regulación del aire exterior, ya que el aire exterior penetra al interior. Y la EPA ha usado su autoridad según los Estándares Nacionales de Emisiones para los Contaminantes Peligrosos del Aire (National Emission Standards for Hazardous Air Pollutants, NESHAPS) para prohibir actividades en interiores que afecten las emisiones hacia la atmósfera (tales como el rociado de aislantes de asbestos).

En 1998 se aprobaron estándares (en conformidad con la CAA) para regular los productos de consumo si éstos contribuyen por lo menos al 80% de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (VOC, por sus siglas en inglés) en exteriores, en áreas que incumplan los Estándares Nacionales de la Calidad del Aire del Ambiente Interior (National Ambient Air Quality Standards, NAAQS) para el ozono. Pero estos estándares eximen algunas de las fuentes más significativas de exposiciones a VOC en interiores, tales como los desodorantes ambientales, insecticidas, adhesivos y productos a prueba de polillas. Curiosamente, los desodorantes ambientales están eximidos si contienen más (en lugar de menos) componentes tóxicos -si contienen por lo menos 98% de paradiclorobenceno o por lo menos 98% de naftaleno, o si sus componentes VOC son 100% materiales de fragancias.

La Ley del Control de las Substancias Tóxicas (Toxic Substances Control Act, TSCA) le proporciona a la EPA una amplia autoridad para regular los químicos que presenten un “riesgo irrazonable de daños para la salud o el medio ambiente”. Sin embargo, el “riesgo irrazonable” no está definido en la TSCA, y ha sido difícil para la EPA desarrollar el registro administrativo para cumplir con un estándar como ése, lo cual es un prerrequisito para la regulación. La EPA puede solicitar datos de la industria sólo cuando está en capacidad de proporcionar evidencias de que su sustancia puede presentar un riesgo irrazonable de daños, o puede llevar a la exposición humana significativa o substancial, lo cual la EPA generalmente no puede probar sin tales datos adicionales de la industria. Además, la EPA tiene que tratar como confidenciales gran parte de los datos industriales presentados bajo la TSCA, dificultando aun más los esfuerzos por proteger al público. Por lo tanto, un químico potencialmente peligroso puede permanecer en el mercado hasta que los científicos hayan acumulado un conjunto de pruebas que demuestren sus peligros potenciales, lo cual frecuentemente toma décadas (GAO, 1994; EWG, 2003).

La Comisión de Seguridad de los Productos del Consumidor (Consumer Product Safety Commission), a través de la Ley de Seguridad de los Productos del Consumidor (Consumer Product Safety Act, CPSA), está dirigida a proteger al público de “riesgos irrazonables de peligro relacionados con los productos de consumo”, y por lo tanto podría regular los productos de consumo que contribuyan con la contaminación y las exposiciones en el aire de interiores. Sin embargo, la regulación según la Ley está restringida debido a que se basa en estándares de seguridad voluntarios, en vez de la promulgación de estándares de protección. La regulación también está restringida por un análisis costo-beneficio para cada intento de establecimiento de estándares por la Comisión, y la definición restrictiva de un “producto de consumo” que excluye varias fuentes primarias de exposición, tales como los pesticidas y los cosméticos.

Por otra parte, las leyes Federales no les exigen a los fabricantes revelar todos los ingredientes de sus productos, tales como los ingredientes “inertes” en los pesticidas, y los químicos en las mezclas clasificadas como “secretos comerciales”. Esta exclusión es sorprendente, teniendo en cuenta que los ingredientes no revelados frecuentemente constituyen más de 95% del producto, y pueden ser incluso más tóxicos que los ingredientes activos (EPA, 2003). Por ejemplo, un estudio de 85 pesticidas comerciales encontró que 72% contenía más de 95% de ingredientes inertes, y más de 200 de estos ingredientes inertes fueron clasificados como contaminantes peligrosos en otras leyes ambientales federales (NY, 1996). Tomando otro ejemplo, a los “desodorantes” ambientales que contienen paradiclorobenceno no se les exige que mencionen el ingrediente, aun cuando es un pesticida registrado y un carcinógeno conocido de ratas y ratones. Otra cosa sorprendente, el fabricante de un producto con fragancia sólo tiene que mencionar la palabra “fragancia” en la etiqueta, no los químicos reales, aun cuando más de 95% de los químicos usados en las fragancias son tóxicos, sensibilizadores y carcinógenos conocidos (USHR, 1986; Fisher, 1998).

Tal vez la ley ambiental federal más amplia, la Ley Nacional de Política Ambiental (National Environmental Policy Act, NEPA), requiere una evaluación del impacto ambiental (EIS, por sus siglas en inglés) para las acciones federales que “afecten significativamente la calidad del medio ambiente humano”. Sin embargo, en la implementación de la NEPA, las evaluaciones del impacto se han concentrado en el impacto sobre el medio ambiente, en lugar del impacto sobre los seres humanos. Un estudio de las EIS realizado por múltiples agencias a nivel nacional (Steinemann, 2000) encontró que el análisis de los efectos humanos sobre la salud ha sido escaso, relegado a otra ley ambiental, u omitido por completo. Y esas EIS se realizaron por medidas propuestas con efectos potencialmente significativos sobre la salud humana, tales como el rociamiento de pesticidas y la construcción de carreteras.

La Ley de Seguridad y Salud Ocupacional (Occupational Safety and Health Act, OSH Act), dirigida por la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (Occupational Safety and Health Administration, OSHA), regula los ambientes laborales, pero no protege a todos los empleados. Por ejemplo, la Ley OSH no cubre a los empleados de las agencias federales, ni a los empleados del gobierno estatal ni municipal, a menos que un estado tenga un plan aprobado por la OSHA. Incluso a los planes estatales aprobados se les permite excluir a los empleados del sector privado. Los esfuerzos por establecer límites de exposición a las substancias tóxicas generalmente han fracasado debido a que es difícil para la OSHA desarrollar el registro administrativo que demuestre un “riesgo significativo de daños materiales de salud”. También, según la Ley OSH, el incumplimiento tiene que resultar en la muerte de un empleado para que el empleador pueda ser sometido a sanciones criminales. La OSHA ha tendido a concentrarse en peligros individuales dentro de los lugares de trabajo industriales (tales como la maquinaria grande), en lugar de peligros múltiples y frecuentemente invisibles dentro de los edificios de oficinas típicos (tales como el mobiliario que despide gas de formaldehído). Y quizás la mayor brecha reguladora: la Ley OSH no cubre los hogares y otros ambientes no industriales, donde muchas personas trabajan.

De manera más general, las leyes ambientales tienden a concentrarse en las emisiones, en lugar de las exposiciones humanas –aun cuando las exposiciones son la manera en que los contaminantes realmente entran en contacto con el cuerpo humano y afectan la salud. Nuestras leyes han tenido éxito en reducir las emisiones en exteriores, y aquellos esfuerzos deberían continuarse. Pero nuestro enfoque regulador tiene que centrarse en la exposición humana total, proveniente de todos los medios. En este enfoque, las unidades de exposición humana podrían sustituir las emisiones de la fuente como la “moneda” reguladora (Wallace, 1991; Smith, 1988).

Por consiguiente, nuestro enfoque de la regulación ambiental descuida la manera en la que los contaminantes en realidad llegan hasta, y afectan a, los seres humanos: mediante las exposiciones (no las emisiones), mediante las mezclas de contaminantes (en lugar de los contaminantes aislados), a través de varios medios (agua, aire, tierra, polvo, productos de consumo, en lugar de un solo medio), por medio de varias rutas (epidérmica, ingestión, inhalación, intergeneracional, en lugar de una sola ruta), produciendo múltiples efectos sobre la salud (tales como daños a los sistemas inmune, neurológico, endocrino y reproductivo, además del cáncer, frecuentemente tomado como el único criterio de regulación).

¿Cuál es la solución? La respuesta no es sólo reguladora, sino también científica, institucional y educativa. En la siguiente sección se discuten algunos principios de un enfoque de esa clase.

Qué se necesita para reducir la exposición humana

La ciencia de la evaluación de la exposición nos puede ayudar a determinar cuáles contaminantes entran en contacto con los seres humanos, así como dónde y cuándo. Los pocos estudios de exposición, desde los estudios de metodología de evaluación de la exposición total (TEAM, por sus siglas en inglés) de la EPA, hasta los estudios recientes del CDC y EWG, han mostrado que nuestras regulaciones no están tomando en cuenta las fuentes más importantes de exposiciones a los contaminantes y los riesgos potenciales para la salud. Esto significa que los riesgos por la contaminación del aire de interiores y los productos de consumo que escogemos, actualmente son mucho mayores que los riesgos por el aire exterior y las fuentes reguladas tradicionalmente.

Paradójicamente, los sitios que normalmente consideramos “seguros” (hogares, escuelas, lugares de trabajo, vehículos, edificios públicos, instalaciones médicas) y los productos que consideramos “seguros” (debido a que son comúnmente vendidos y usados), son precisamente las principales fuentes de exposiciones a contaminantes. Sin embargo, estas fuentes casi no se encuentran reguladas por las leyes ambientales existentes.

Afortunadamente, debido a que muchas de estas exposiciones están dentro de nuestro control, podemos reducir los riesgos significativos para la salud con medidas relativamente simples y rentables, tales como usar productos de consumo y materiales de construcción menos tóxicos. Desafortunadamente, una gran parte del público general y la comunidad médica ignora cuáles son las principales fuentes de las exposiciones contaminantes, sus efectos sobre la salud y las maneras de reducir los riesgos. Por lo tanto, existe una peligrosa brecha entre la regulación y el riesgo, y entre la ciencia y la conciencia pública.

¿Qué se puede hacer para cerrar estas brechas? Para empezar, deberíamos tener acceso a la información exacta y completa acerca de los ingredientes químicos de los productos, los posibles efectos sobre la salud por aquellos químicos y las maneras de reducir las exposiciones. Esto les permitiría a los consumidores tomar decisiones mejor informadas con respecto a los productos que compran y usan, y si usan aquellos productos, saber cómo reducir la exposición. Esto también proporcionaría los datos necesarios para una regulación y protecciones más efectivas.

Otro paso importante sería exigir pruebas, etiquetamiento y evaluación de productos más exhaustivos antes de comercializarlos, tal como se exige actualmente para muchos alimentos y medicinas. Como han demostrado los estudios de exposición, los seres humanos resultan afectados por una amplia gama de químicos que no son alimentos ni fármacos -químicos que pueden causar efectos adversos sobre la salud y que se encuentran en productos comunes a los que actualmente se les somete a pocas o ninguna prueba previa a su comercialización en los EE.UU.

Deberíamos promover el uso y la producción de alternativas más seguras para los productos y prácticas comunes que representan riesgos de exposición. Tales alternativas podrían proporcionar la misma función pero con una toxicidad menor, tales como los productos para el aseo personal y los productos para lavar ropa sin fragancias, pinturas y barnices sintéticos bajos en VOC, y el control de plagas basado en el manejo integrado de la plaga en lugar de los pesticidas químicos sintéticos. Además, el uso de productos y prácticas menos tóxicos puede traer beneficios adicionales, tales como un mejor rendimiento y productividad, la reducción en los costos de asistencia médica y responsabilidad, y una mayor rentabilidad. Por ejemplo, un cálculo de lo que se ahorraría al reducir las exposiciones en interiores excede los $100 mil millones anualmente, donde los beneficios exceden diez veces los costos (Fisk, 2001).

También deberíamos aprovechar los avances en la ciencia y la medición de la exposición; avances que nos pueden decir, con gran exactitud, cuáles contaminantes están llegando a los seres humanos y desde dónde. Los programas nacionales de monitoreo de la exposición, parecidos a las redes de monitoreo del aire del ambiente interior y del agua que funcionan actualmente, podrían proporcionar información vital sobre cómo los seres humanos están expuestos a los contaminantes ambientales. Tenemos enormes cantidades de datos epidemiológicos que sugieren relaciones entre las exposiciones contaminantes y las enfermedades. Para entender y confirmar estas relaciones, se puede complementar la epidemiología con las mediciones directas de la exposición a contaminantes físicos, químicos y biológicos.

Sin embargo, monitorear las exposiciones es sólo una parte de la solución. Dado que hemos encontrado contaminantes en los “sitios equivocados” (por ejemplo, pesticidas en la leche materna humana), tenemos que preguntarnos no sólo de qué manera ocurrió esa exposición, sino también por qué ese contaminante se produce en primer lugar. Aquí se puede aplicar de manera útil el enfoque preventivo (Wingspread, 1998). Tenemos evidencias de que los seres humanos pueden resultar perjudicados por substancias que tengan cualquiera de las siguientes características: persistentes, que se acumulan en los seres vivos, carcinogénicas, bloqueadoras endocrinas, mutagénicas, metales pesados, o tóxicas para los sistemas inmune, endocrino y neurológico, entre otras características. El objetivo entonces sería dejar de producir y reducir significativamente la dependencia de esta clase de substancias. Y en lugar de esperar que un contaminante sea emitido y se encuentre en el cuerpo, y luego intentar evaluar el daño resultante, podemos intentar prevenir los daños en primer lugar, usando lo que ya sabemos acerca de las exposiciones humanas.
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NOTA

Según el Título 17 de la Constitución de los EE.UU., Sección 107, este material es distribuido sin fines de lucro a aquellos que han expresado un interés en recibirlo con fines educativos y de investigación. La Fundación para Investigaciones Ambientales (Environmental Research Foundation, E.R.F.) distribuye esta versión de Salud y Medio Ambiente sin costo alguno, aunque a nuestra organización le cuesta un tiempo y dinero considerables producirla. Quisiéramos continuar distribuyendo este servicio gratuitamente. Usted puede contribuir haciendo una donación deducible de sus impuestos (cualquier monto se apreciará, ya sean $5,00 ó $500,00) a: Environmental Research Foundation, P.O. Box 160, New Brunswick, NJ 08903-0160. Por favor, no envíe información de su tarjeta de crédito por correo electrónico. Para mayor información sobre las contribuciones deducibles de impuestos a E.R.F. por medio de tarjetas de crédito, llámenos sin costo alguno a 1-888-2RACHEL, o al (732) 828-9995, o envíenos un fax al (732) 791-4603.
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